
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2022- 065  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el 
Despacho le advierte que el auto que libró mandamiento de pago se 
realizó conforme a lo contenido en las pretensiones de la 
demanda como se observa a continuación:
 

     
  

 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., 
el Despacho corrige el mandamiento de pago en lo siguiente:
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía para la efectividad de la garantía real a favor de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, contra MARÍA 
EMMA ALARCÓN GONZÁLEZ, por las siguientes cantidades:
 
Lo demás queda incólume.
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NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez



El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 09 de agosto de 2022
 
Por ESTADO N° 034 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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